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tecnologías de la información, que permitan el libre ejercicio de los derechos de acceso a la información 
pública y protección de datos personales de una forma veraz, oportuna y actualizada. 

 
ARTÍCULO 26 TER.- Las violaciones a las normas de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y de archivo, serán sancionadas conforme a las leyes de transparencia y 
acceso a la información pública y de archivo aplicables, esto con independencia de las de orden 
administrativo, civil o penal que procedan. 

 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
ARTÍCULO 27.- Los Ayuntamientos promoverán la participación ciudadana en las políticas públicas 
municipales. 
 
ARTÍCULO 28.- Los Ayuntamientos expedirán las normas reglamentarias que establezcan las formas y 
procedimientos que garanticen mayor participación a los ciudadanos en el quehacer municipal y puedan 
expresar su aprobación o rechazo a los actos del Ayuntamiento, respecto de los Bandos, reglamentos, 
circulares, o disposiciones administrativas de observancia general. 
 
ARTÍCULO 28 BIS.- El Ayuntamiento podrá establecer un Observatorio Ciudadano para conocer, 
analizar, dar seguimiento, en su caso evaluar y emitir opinión respecto de las políticas públicas y de 
interés de la población. Su creación y funcionamiento se sujetará a la normatividad que expida el 
Ayuntamiento. 
 
Quienes integren el Observatorio Ciudadano desempeñarán sus actividades de manera honorífica. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL  

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 29.- El gobierno municipal, se encomendará a un Ayuntamiento integrado por un Presidente, 
los Síndicos y los Regidores que establezca la Ley Electoral del Estado del Hidalgo.  
 
Los Ayuntamientos serán electos por planilla, mediante sufragio directo, libre y secreto; durarán en su 
encargo cuatro años y se renovarán en su totalidad al término de cada periodo. 
 
En la elección de los Ayuntamientos, se aplica el principio de representación proporcional de acuerdo a 
las reglas que establezca la Ley de la materia.  
 
ARTÍCULO 30.- Los miembros del Ayuntamiento deberán residir en la municipalidad respectiva y los que 
llegaren a estar en funciones, incluso en forma transitoria, no podrán ser electos para el período 
inmediato siguiente. 
 
ARTÍCULO 31.- Ningún ciudadano puede excusarse de desempeñar el cargo de Presidente Municipal, 
Síndico o Regidor, sino por causa justificada, sancionada por el Ayuntamiento. 
 
Los miembros del Ayuntamiento podrán ser suspendidos en el ejercicio de su cargo, en los casos de los 
artículos 152 y 153 de la Constitución Política del Estado. 
 


